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DECRETO No I' 72 ./• .. •*' v: • • .. .? •

•.EL''PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE'eL SALVADOR,/’. ! . *'
•/ OCCCIDERANDO:
I. El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el : ' : 

fin de la actividad del 'Estado, que está organizado para la 
consecución de la justicia, la seguridad jurídica y el' bien 
qomún/ * . , r f* \ i* ' ■ i ,

II. Que el sector transporte necesita de parte del Estado una ■
. * * . /

atención más directa, a fin de regular su desarrollo y asegurar 
a los usuarios un servicio mas ágil y adecuado; : •; •

. i . • . # * • .%
III. Que conforme el Art. 159, de la Constitución, el Organo, 

Ejecutivo ‘ contará con las Secretarías de Estado que fueren
necesarias para la gestión de los negocios públicos.

PCR TANTO, • \ \ '
. • en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA: { i 1 * i,/ *• V , • •.
* •' ■ Aurt. 1.- Créase 'el- Viceministerio de ' Transporte / --'«adscr i to al.

Ministerio de Obras Públicas, como .ente- rector, coordinador y
normativo, de las ' políticas del transporte terrestre, aéreo .y ,
marítimo. • • • \ ' * 1 • i- V

Para ol cumplimiento de sus atribuciones,, el; Viceminsterio de 
Transporte, actuará como ente priaiario en lo administrative y r.\ lq 
presupuestario.;! • . .

Art..'2.— El presente Decreto entrará en vigencia'el día'de su • 
publicación en el Diario Oficial. .. , , , . ..

DADO EN CASA . ■ PRffiTOEMCIAL : r San . Salvador, a loa .veinticinco .. 
del mes de junio de mil novecientos noventa y tres- ' • * "■

ALFREDO FELIX CRXSTXANI BURKARD,
•’ Presidente de’ la República.

OSCAR ALFREDO "SACTTAMARiArr 
Ministro de la Presidencia.


